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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LAS VIÑAS

La Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2012, acordó apro-
bar provisionalmente el expediente de aprobación de la siguiente ordenanza: Tasa por
suministro municipal de agua potable.

Durante el plazo de treinta días hábiles, el expediente de referencia ha permane-
cido expuesto al público a efectos de formulación de reclamaciones y sugerencias, según
consta en anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 94, de fecha 18
de mayo de 2012, sin que durante dicho plazo se haya presentado reclamación alguna,
obteniendo por tanto carácter definitivo el acuerdo de referencia.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica el texto íntegro de dicha
ordenanza.

Contra el acuerdo y la ordenanza, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente.

En Quintanilla de las Viñas, a 28 de junio de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Ramiro García García


		2012-07-13T12:25:06+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




